
LIQUIDACION DE CREDITO rad: 2021-1314 DE: BANCO DAVIVIENDA S.A Contra: JHON
EDWARD VEGA LOPEZ 70909

Jadira Alexandra Guzman Rojas <jguzman@cobranzasbeta.com.co>
Lun 26/06/2023 12:34 PM

Para:Juzgado 36 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Oscar
Enrique Martinez Durango <omartinez@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (40 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO RAD- 2021-1314 LOTUS 70909.pdf;

Buenas tardes  señor JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA , se adjunta
liquidacion de credito para tramite en caso de la referencia.

Referencia: EJECUTIVO para la efectividad de la GARANTÍA REAL
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A
Contra: JHON EDWARD VEGA LOPEZ 
RAD: 2021-1314

 ASUNTO: LIQUIDACIÓN CRÉDITO

Agradezco la atencion prestada 

JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 
ABOGADA  INTERNA   BETA S.A.  
Departamento Jurídico 
TEL: 2415086 EXT 3887 
jguzman@cobranzasbeta.com.co 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener información 

privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su 

destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su 

contenido y avise a su remitente. esta prohibida su retención, grabación, 

utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje 

ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y 

sus FILIALES no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados 

por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El 

presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no 

representa necesariamente la opinión oficial del BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus 

FILIALES o de sus Directivos
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